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MUNICIPAIIDAD  OE  COL'NA

DECRETO  NO:  E-2308/2O17                      /

COLINA,   24  de Octubre   de 2O17.

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Decreto  AJcaldicio
NO  E¬78/2012  de  fecha  27  de  Marzo  de  2012,  que  aprueba  el  contrato  de  fecha  15  de
Marzo   de   2O12,   suscmo   entre   la   Munic,palidad   de   Colina,   y   la   empresa   Consu"oria
lngenieria,  lnversiones  E  lnmobiliaria  Patricia  Ramírez  EIRL  (CGA  INGENIERIA  EIRL),  por
el  proyecto  denom¡nado  "Elaboración  Proyecto  de  Arquítectura,  Ingenieria,   proyecto  de
espec,al-klades  para  la  CorBtrucc¡ón  de  dos  Postas  en  la  Comuna de  Col¡na  lD-2686-102-
LE11.  2) lnforme de Confomidad  (Proyecto)  lD-2686-102-LE12,  Posta el Colorado,  del Sr.
Christian González Novoa  Encargado de Proyecto Secplan.  3) Memorándum  NO 677/17 de
fecha  O3 de  Octubre   de 2017,  del  D¡rector de  Secplan  a  la  Sra.  A"caldesa  (S)  a través  del
cual  le  infoma  sobre  la  solicitud  referente  a  regularizar el  pago  del  Proyecto  Elaboración
Proyecto  de Arquftectura,  lngenieria,  proyecto  de  especialk]ades  para  la  Cor"trucción  de
dos  Postas  en  la  Comuna de Colina  lD-2686-102-LE11,según  los  súuientes antecedentes
a)   El  contrato  que  alude  el   proyecto  fue  cek3brado  con  la  empresa  CGA  lngenier¡a  y
Consu"ores     Limftada,     con    fecha     15/03#012,     sanc,onado     mediante    el     Decreto
NO EÚ78/2012.  b)  Este caso se tuvo que esperar a que se obtuvft3ra el  RS proveniente de
la  Aclmin¡stración  central,   para  recib¡r  confome  el  proyecto.  c)  En  ese  contexto  no  se
mantuvo formalmente vigente  un  acto al  momento de la recepción final de los trabajos.  Por
ello  y  como  es  de  vuestro  conoc,miento  se  ¡nstruyó  ¡nvestigación  sumaria  mediante  el
Decreto AJcaldicio NO E-1613#015,  investigación disciplinaria que fue sobreseída porque la
funcionaria  responsable  se  encontraba  a  la  fecha  desvinculada  del  mun¡c¡pio.   d)  Por  lo
tanto,   en   atenc¡ón   a   lo   anterior  se   solicita   que   tenga   a   bíen   regularizar  el   pago   de
$  5.775.000,  a  la  empresa  antes  indicada  que  presto  servic¡os,  pero  que  por cuest¡ones
fomales y no  imputables  a esta  actual  Dirección,  no se  pudieron teminar correctamente.
4)  Memorándum   NO  684/17  de  fecha  O6  de  Octubre  de  2017  del   Director  de  Secplan
mediante  el   cual  solicita   Decreto  AJcaldi'cio  que   regularice  el   pago  a   la  empresa   CGA
lngenier¡a   y   Consu"ores   Limitada,   representada   por   La   Sra.   Patncia   Lorena   Ramírez
Fuentes,  correspondiente  al  Proyecto    Elaboración  Proyec{o  de  Arquítectura,  lngeniería,
proyecto  de  especial¡dades  para  la  Construcción  de  dos  Postas  en  la  Comuna  de  Colina
lD-2686-102-LE11;   y,   en   virtud   a   las   atnbuciones   que   me   confiere   la   Ley   NO   18.695i
Orgánica  Constitucional de  Municipal'klades;  Ley NO 20.285,  sobre acceso a la ¡nfomación

pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced¡mientos  administrativos  que
rigen 'os  actos de  los órganos de la administración del  estado.
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Páguese    a    la    empresa    CGA    INGENIERIA    Y
DA,  RUT.  NO  52.001.636-8,  la  cant¡dad  de  $  5.775.000.-(cinco

representadb por   la señora PATRICIA RAMIREZ FUENTES.102_LEl t
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ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETAR'O  IVIUNICIPAL

Alcaldía
Secretaría  Munic¡pal
D¡rección  de Control
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección  de Administración  y F¡nanzas
lnteresada
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo


